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PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. IMPONER ESTA MEDIDA CAUTELAR PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL, BAJO EL ÚNICO ARGUMENTO DE QUE POR LA PENA DE 
PRISIÓN QUE MERECE EL HECHO DELICTUOSO IMPUTADO AL ACUSADO, ÉSTE PODRÍA 
SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUICIO, SIN PONDERAR 
LOS ASPECTOS DEL ARTÍCULO 168 CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
VIOLA EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 
 
El párrafo segundo del precepto constitucional mencionado, regula el carácter excepcional de la 
medida cautelar de prisión preventiva, ya que establece la posibilidad de que el Ministerio Público la 
solicite al Juez cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o 
de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. Asimismo, el artículo 168 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales señala que para decidir si está garantizada la comparecencia del imputado, el 
Juez de control tomará en cuenta, entre otras circunstancias, el arraigo del inculpado, el máximo de la 
pena que en su caso pudiera llegar a imponerse de acuerdo con el delito de que se trate y la actitud 
que voluntariamente adopte ante éste, así como su comportamiento posterior al hecho cometido 
durante el procedimiento o en otro anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse o no a 
la persecución penal. Por su parte, el artículo 20, apartado B, fracción I, de la Constitución Federal, 
reconoce el derecho fundamental de presunción de inocencia, cuya vertiente de "regla de trato 
procesal", ha sido interpretada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 24/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 
REGLA DE TRATO PROCESAL.", en el sentido de que toda persona sometida a un proceso penal 
debe ser tratada como inocente, en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 
condenatoria, lo que constriñe a los Jueces a impedir, en la mayor medida, la aplicación de 
disposiciones que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva 
la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. Sobre 
esta base, la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva justificada, bajo el único 
argumento de que por la pena de prisión que merece el hecho delictuoso que se imputa al acusado, 
éste podría sustraerse de la acción de la justicia y no comparecer a juicio, sin ponderar los demás 
aspectos del artículo 168 aludido, viola el derecho invocado, pues dicho pronunciamiento presupone 
de suyo la anticipación de la pena, lo cual está proscrito constitucionalmente en el actuar de los 
juzgadores, en atención a la vertiente regla de trato procesal. Lo anterior, sobre todo si como en el 
caso de la porción normativa analizada, se prevé que debe atenderse al máximo de la pena que 
pudiera llegar a imponerse. 
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